
 

 

DICTAMEN TÉCNICO.  

SERVICIOS DE DISEÑO, IMPRESIÓN Y PUBLICACION  

 

 

Lugar y fecha: Asunción, 17 de marzo 2025.- 

UOC Convocante (*): Contraloría General de la República 

Unidad o área requirente (*): Departamento de Adquisiciones y Suministros, 

Dirección Logística, Dirección General de Administración y Finanzas. 

Funcionario o técnico responsable (*): Ramón Garcete 

Dependencia y cargo que desempeña (*): Departamento de Adquisiciones y 

Suministros. Jefe 

 

 

• Justificación técnica que respalda la objetividad, imparcialidad, 

regularidad y la razonabilidad o proporcionalidad de los requerimientos 

técnicos solicitados (*). 

 

Mediante la presente contratación se pretende satisfacer la necesidad de 

impresión de varios tipos de documentos, como: reglamentos, revistas, 

talonarios, informes, etc., que requiere éste Organismo Superior de Control para 

el cumplimiento de sus funciones. En el Artículo 282 - DEL INFORME Y DEL 

DICTAMEN, se establece: “El Presidente de la República, en su carácter de 

titular de la administración del Estado, enviará a la Contraloría la liquidación del 

presupuesto del año anterior, dentro de los cuatro meses del siguiente. En los 

cuatro meses posteriores, la Contraloría deberá elevar informe y dictamen al 

Congreso, para que los consideren cada una de las Cámaras.” 

 

 

• Identificar y justificar de forma expresa si algún requerimiento podría 

limitar la participación de potenciales oferentes. 

 

Esta convocatoria y las especificaciones técnicas de lo requerido son lo 

suficientemente claras, objetivas e imparciales ya que las mismas fueron 

establecidas con la mayor amplitud de acuerdo a la naturaleza de la contratación, 

con el objeto de que concurra el mayor número de oferentes, en cumplimiento a 

las normativas legales vigentes y responden a la necesidad de cumplir con las 

necesidades institucionales. 

 

Esta convocatoria no limitará la participación de las empresas, siempre y cuando 

cumplan con todas las especificaciones técnicas solicitadas. 

 

 

• Si en las bases licitatorias se indica una marca específica u otro derecho 

intelectual exclusivo, mencionar la justificación que respalda lo solicitado 



 

 

o que no existe otro modo de identificarlo. Se aclara que, en caso de 

incluirlos, los mismos tendrán carácter referencial.  

 

No aplica. 

 

Firma del técnico o responsable del área requirente (*):  

Aclaración (*): CP. Ramón Luis Garcete 

 

 

Firma del responsable UOC (*): 

Aclaración (*): 
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